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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.0353/2024 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 28 de febrero de 2024 Sentido:  

Sobreseer por Improcedente 

Sujeto obligado: Alcaldía Venustiano Carranza Folio de solicitud: 092075224000120 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Del Titular de la Dirección de Comunicación Social y Estrategica, Daniel Almazan Jimenez, 
requiero me proporcione la información referente a:¿Cuántas personas están a su cargo? ¿Qué 
puesto ocupa cada una de ellas? Del personal a su cargo ¿qué electrodomésticos donó cada 
uno de ellos para el evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el 
pasado mes de diciembre de 2023? De los electrodomésticos donados requiero cada una de las 
facturas que amparen que son de procedencia licita. Del personal a su cargo ¿qué muebles 
donó cada uno de ellos para el evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la 
Alcaldía el pasado mes de diciembre de 2023? 

¿Qué respondió el 

sujeto obligado? 

El sujeto obligado se encuentra dentro del plazo para dar respuesta 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

Se queja sobre la falta de respuesta a la solicitud.  

¿Qué se determina 

en esta resolución? 
• Este Instituto determina SOBRESEER por improcedente el presente 

asunto. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

N/A 

Palabras clave Improcedente, falta de respuesta, omisión, personas 

servidoras públicas.  
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Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024. 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.0353/2024, 

al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente en contra de 

la respuesta emitida por la Alcaldía Venustiano Carranza, a su solicitud de acceso a 

información pública; se emite la presente resolución, la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 15 de enero de 2024, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona 

hoy recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue 

asignado el folio 092075224000120.  

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 8 

PRIMERA. Competencia 8 

SEGUNDA. Procedencia 8 

TERCERA. Responsabilidades 15 

Resolutivos 16 
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“Del Titular de la Dirección de Comunicación Social y Estrategica, Daniel Almazan 
Jimenez, requiero me proporcione la información referente a: 

¿Cuántas personas están a su cargo? 

¿Qué puesto ocupa cada una de ellas? 

Del personal a su cargo ¿qué electrodomésticos donó cada uno de ellos para el 
evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes 
de diciembre de 2023? 

De los electrodomésticos donados requiero cada una de las facturas que amparen 
que son de procedencia licita. 

Del personal a su cargo ¿qué muebles donó cada uno de ellos para el evento 
denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes de 
diciembre de 2023? 

De los muebles donados requiero cada una de las facturas que amparen que son de 
procedencia licita. 

Del personal a su cargo ¿qué equipo electrónico o de cómputo donó cada uno de ellos 
para el evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado 
mes de diciembre de 2023? 

Del equipo electrónico o de cómputo donado requiero cada una de las facturas que 
amparen que son de procedencia licita. 

Del personal a su cargo ¿qué celulares o tablets donó cada uno de ellos para el 
evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes 
de diciembre de 2023? 

De los celulares o tablets donadas requiero cada una de las facturas que amparen 
que son de procedencia licita. 

¿Por qué medio le requirió al personal a su cargo hiciera la donación de 
electrodomésticos, tablets, celulares, muebles equipo de computo, equipo electrónico, 
para que dicha donación fuese después donada en las llamadas posadas navideñas 
celebradas durante el mes de diciembre de 2023?  

Toda la información se requiere en formato pdf..” [SIC] 
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Además, señaló como formato para recibir la información solicitada: “PDF Otro 

Medio”;  y como medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico”.  

II. Prevención. En fecha 18 de enero de 2024, el sujeto obligado notifico a la 

persona solicitante se previno a la persona recurrente a efecto de lo siguiente: 

 

III. Respuesta a la Prevención. En fecha 23 de enero de 2024, la persona 

recurrente ingreso el desahogo a la prevención realizada, en los siguientes 

términos: 

“Por medio del presente ocurso se desahoga la prevención ordenada por esta Unidad de 
Transparencia, lo cual se hace de la siguiente manera: 
PRIMERO. Se especifica que al señalar en el escrito inicial de petición “Del personal a su 
cargo” o “al personal a su cargo”, se refiere a todo el personal incluyendo base, honorarios, 
nomina 8, estructura, etc; es decir, a todos los que laboran ahí, asimismo se incluye a los 
prestadores de servicios.  
No omito señalar que la prevención de manera indebida exige al ciudadano tener 
conocimiento del organigrama, así como, de los tabuladores y denominaciones especificas 
de cada puesto, lo cual resulta un exceso para la adecuada transparencia de la información.   
SEGUNDO. El pasado 01 de diciembre de 2023, la Alcaldesa de Venustiano Carranza realizó 
un evento en la explanada de dicha demarcación señalando que el sujeto obligado había 
recolectado diversos electrodomésticos y muebles, aparatos electrónicos, motonetas, 
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pavos, etc. con su personal de estructura y de base, donaciones que a la vez serían 
regaladas a los ciudadanos en las llamadas “Posadas Navideñas”. 
No omito mencionar que de manera dolosa se borró el enlace al vídeo con el que se acredita 
dicho evento. 
Es importante resaltar que la alcaldesa y las personas invitadas como oradores en las 
posadas navideñas señalaron varias veces que los regalos que daban a los ciudadanos 
habían sido otorgados por el personal de la alcaldía. 
 
En la página de la red social de Facebook de la Alcaldía, así como, de la Alcaldesa Evelyn 
Parra se encuentran un sinnúmero de vídeos de las llamadas posadas navideñas y en los 
cuales, de negar o tener duda acerca de la veracidad de la existencia de dichas donaciones, 
puede esta Unidad corroborar lo manifestado. 
TERCERO. La información requerida al sujeto obligado versa sobre las donaciones 
recabadas por éste; tal y como se hizo desde la petición original se pide: 
¿Cuántas personas están a su cargo? 
¿Qué puesto ocupa cada una de ellas? 
Del personal a su cargo ¿qué electrodomésticos donó cada uno de ellos para el evento 
denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes de diciembre 
de 2023? 
De los electrodomésticos donados requiero cada una de las facturas que amparen que son 
de procedencia licita. 
Del personal a su cargo ¿qué muebles donó cada uno de ellos para el evento denominado 
"Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes de diciembre de 2023? 
De los muebles donados requiero cada una de las facturas que amparen que son de 
procedencia licita. 
Del personal a su cargo ¿qué equipo electrónico o de cómputo donó cada uno de ellos para 
el evento denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes de 
diciembre de 2023? 
Del equipo electrónico o de cómputo donado requiero cada una de las facturas que amparen 
que son de procedencia licita. 
Del personal a su cargo ¿qué celulares o tablets donó cada uno de ellos para el evento 
denominado "Posadas Navideñas" celebradas por la Alcaldía el pasado mes de diciembre 
de 2023? 
De los celulares o tablets donadas requiero cada una de las facturas que amparen que son 
de procedencia licita. 
¿Por qué medio le requirió al personal a su cargo hiciera la donación de electrodomésticos, 
tablets, celulares, muebles equipo de computo, equipo electrónico, para que dicha donación 
fuese después donada en las llamadas posadas navideñas celebradas durante el mes de 
diciembre de 2023?  
 
Toda la información se requiere en formato pdf” 

 
IV. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). Inconforme 

con la ampliación proporcionada por el sujeto obligado, la persona recurrente con 
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fecha 30 de enero de 2024 interpuso el recurso de revisión que nos atiende, y en 

el que señaló lo siguiente: 

 

“Ha trascurrido el tiempo para dar contestación sin que el sujeto obligado lo haya 

hecho...” [SIC] 

V. Ampliación de plazo. En fecha 06 de febrero de 2024, el sujeto obligado 

amplio el plazo para atender la solicitud.  

VI. Respuesta del sujeto obligado. En fecha 15 de febrero de 2024, el sujeto 

obligado registro en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), mediante el 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0). 

En su parte conducente, dicho oficio, señala lo siguiente: 

 […]” [SIC] 
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IV. Admisión. Consecuentemente, el 02 de febrero de 2024, la Subdirectora de Proyectos 

de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente, María del Carmen Nava Polina, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracción I y II, 52, 53, fracción II, 

233, 234, 235 fracción II, 236, 237 y 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión 

a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 243, fracción II de la Ley, puso a 

disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. En fecha 22 de febrero de 2024, vía el SIGEMI y a través 

del correo electrónico institucional de esta Ponencia, el sujeto obligado rindió sus 

manifestaciones y alegatos; defendiendo la legalidad de su respuesta. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 23 de febrero de 2024, se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos vertidos por el sujeto obligado, así como por 

atendidas las diligencias que para mejor proveer le fueron requeridas. Finalmente, 

con fundamento en el artículo 243 fracción V y VII de la Ley de Transparencia, la 

Subdirectora de Proyectos de la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo 

anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por la persona recurrente durante la substanciación del presente 

expediente. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 

fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 

y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y 

razones de inconformidad correspondientes. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio 

de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y 

estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia de rubro 

IMPROCEDENCIA1. 

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de las 

causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 

supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia. 

 

No obstante, lo anterior, visto el estado que guardan los autos del expediente en que se 

actúa; y previo análisis de las constancias de las actuaciones que lo conforman, este 

órgano colegiado llega a la conclusión de determinar el SOBRESEIMIENTO del recurso 

de revisión materia del presente procedimiento; lo anterior, con base en los siguientes 

razonamientos lógico-jurídicos: 

 

SOBRESEIMIENTO. Lo determinado por este órgano garante se 

fundamenta en los artículos 236 fracción I, 238, 244 fracción II y 249 fracción 

III de la Ley de Transparencia; mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

 
1 Número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988. 
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“Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su 

representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a 

través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o 

por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince 

días siguientes contados a partir de: 

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la 

solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiere 

sido entregada.” 

 

 

“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán: 

 

II. Sobreseer el mismo;; 

…” 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen 

alguno de los siguientes supuestos… 

 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia. 

…” 

 

Al cotejar la hipótesis jurídica establecida por la fracción III del artículo 249 antes citado, 

contra los hechos indicados en el presente recurso de revisión, este Instituto considera 

que en el presente asunto resulta aplicable dicha causal de improcedencia, en virtud de 

los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 
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El artículo 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México establece: 

 

“Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de aquélla.  

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su 

caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las 

razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional”. 

 

Del precepto legal invocado, se advierte que, una vez interpuesta la solicitud, los sujetos 

obligados podrán contar con un plazo de nueve días hábiles o en su caso, solicitar la 

ampliación por siete días hábiles más, para dar respuesta a las solicitudes de información.  

 

En el mismo sentido el 148 en su fracción VI, establece que se desechara el recurso 

cuando la persona recurrente amplíe su solicitud. 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
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V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos 

contenidos. 

 

Después de observar lo anterior es importante precisar la persona recurrente cuenta 

con 15 días posteriores a la recepción de la respuesta por el medio señalado para 

recibir notificaciones, como lo establece el artículo 236 de la Ley de Transparencia: 

 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 

legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 

establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para 

tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de: 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

 

Por lo anterior es importante establecer que la solicitud se ingreso el 15 de enero de 

2024, posteriormente el sujeto obligado previene a la persona recurrente el 18 de 

enero de 2024, con la finalidad de que perfeccione su solicitud inicial. 

 

La persona recurrente ingresa su desahogo de prevención en fecha 23 de enero de 

2024, por lo que el primer día para emitir respuesta por parte del sujeto obligado es 

el 24 de enero de 2024, dicho lo anterior el sujeto obligado cuenta con 16 días para 
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emitir respuesta ya que se amplio el plazo para dar dicha respuesta de acuerdo al 

artículo 212 de nuestra ley de trasparencia. 

 

De esta forma podemos establecer que en fecha 30 de enero de 2024, al momento 

de ingresar el recurso de revisión por parte de la persona recurrente, el sujeto 

obligado contaba con 11 días para emitir respuesta, de esta forma es improcedente 

la interposición de un recurso de revisión por falta de respuesta. 

 

En ese sentido el artículo 234 de la Ley de la materia aplicable establece puntualmente lo 

siguiente: 

 

“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  

I. La clasificación de la información;  

II. La declaración de inexistencia de información;  

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

IV. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 

plazos establecidos en la ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible 

y/o no accesible para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
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XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

XIII. La orientación a un trámite específico.” 

 

Finalmente, es importante recordar que el artículo 244, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, indica lo siguiente: 

 

“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  

I. Desechar el recurso; 
II. Sobreseer el mismo;  
III. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;  
IV. Modificar;  
V. Revocar la respuesta del sujeto obligado, o  

VI. Ordenar que se atienda la solicitud.” 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia. 

 

 

Por las consideraciones anteriores y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 

249, fracción III, de la Ley de Transparencia aplicable, este Instituto determina 

SOBRESEER por improcedente el presente asunto. 
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De la misma forma se dejan a salvo lo derechos de la persona recurrente a efecto de que 

la persona recurrente pueda ingresar su recurso de revisión en cuanto le sea enviada la 

respuesta a su solicitud. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

TERCERA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por improcedente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado en 

términos de Ley. 

 

CUARTO. - En atención a todas las personas que presentan un recurso de revisión o 

denuncia, con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida por parte 

de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en la 

tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/MELA 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

